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SIGC

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso, informándole que la parte interesada no ha aportado a las presentes diligencias el
Registro Civil de Defunción del señor NICOLÁS AURELIO ROMÁN GAVIRIA, como tampoco ha
informado los datos de sus herederos determinados.

En la fecha, 05 DE ABRIL DE 2024, remito la actuación a la señora Juez para resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS –

Manizales -Caldas-, quinto (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA
CAUSANTE:
INTERESADOS:

DEMANDADOS:

MARÍA FABIOLA GAVIRIA JARAMILLO
JOSÉ ÓSCAR ROMÁN ROMÁN
ÓSCAR JAIME ROMÁN GAVIRIA
JOSÉ RODRIGO ROMÁN GAVIRIA
MARÍA DEL CARMEN ROMÁN GAVIRIA YOLANDA
ROMÁN GAVIRIA
LUZ MARY ROMÁN GAVIRIA
NICOLÁS AURELIO ROMÁN GAVIRIA

RADICADO: 1700140030102022-00405-00

Considerando la constancia secretarial que antecede y con el propósito de avanzar en este
proceso, SE REQUIERE a la apoderada judicial de la parte interesada en estas diligencias, para
que dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de esta providencia, aporte el
Registro Civil de Defunción del señor NICOLÁS AURELIO ROMÁN GAVIRIA, y los datos de contacto
de sus herederos determinados, de conformidad con lo ordenado en audiencia del 30 de
noviembre de 2023, so pena de decretar el desistimiento tácito de las actuaciones, de
conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 056 el 08 de abril de 2024

Secretaría
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